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2. Fuentes psicopedagógicas, 
sociocultural, psicológica, 

pedagógica, epistemológica

Casarini Ratto, presenta las 
fuentes del currículum de 

manera muy sencilla donde se 
logra identificar las cuatro 

fuentes principales que influyen 
en todo proceso de diseño 

curricular

Fuentes del currículum

Fuente Sociocultural

Se analizan las demandas 
sociales y culturales hacia la 
escuela, estos conforman el 
conjunto de conocimientos, 

valores, actitudes, 
procedimientos y destrezas que 
contribuyen a la socialización del 

alumno dentro de las pautas 
culturales de una comunidad. 

La escuela asume las intenciones 
educativas de una sociedad para 
un determinado momento de su 
desarrollo y, por consiguiente, el 

currículum se convierte en la 
instancia mediadora entre la 

institución y la sociedad para el 
logro de estos propósitos. 

La formación e información recibida en las diversas áreas del conocimiento no 
solo busca la reproducción de ciertos contenidos, sino también la recreación de 

significados y la creación de otros, estimulando, bajo ciertas condiciones, la 
creatividad e innovación de los alumnos, siendo así, la posición que asuma una 
institución respecto a las necesidades sociales impregnará en gran medida los 

perfiles profesionales correspondientes a las carreras que imparte y también se 
proyectará en los contenidos

La UNESCO citada por Casarini, 
especifica una serie de actitudes 

y valores que deberán formar 
parte de la ‘moral humana’

Solidaridad y justicia El respeto hacia los demás El sentido de responsabilidad La conservación del entorno
Actitudes y valores relacionados 

con los derechos humanos

Se debe ver reflejado en los 
contenidos curriculares de 

manera que estos sean:

Pertinentes

En relación con las necesidades y 
exigencias nacionales e 

internacionales.

Consecuentes

Articulados y equilibrados a 
partir de los progresos de la 

ciencia, exigencias del mundo de 
trabajo, la vida sociopolítica. 

Adaptables

Fuente Psicológica

No está aislada de la fuente pedagógica, de hecho, en 
muchos casos se habla de está como una fuente 

psicopedagógica pues es inimaginable el currículum sin 
la presencia de la enseñanza y del aprendizaje; en este 

caso, el aspecto psicológico se relaciona con los 
procesos de desarrollo y de aprendizaje del alumno y a 

los cambios del mundo futuro.

Considerando al aprendizaje como el proceso 
mediante el cual se adquieren conocimientos, 
sentimientos, actitudes, valores y habilidades a 

través de los cuáles incorporamos nuevas formas 
de pensar, sentir y de afrontar situaciones del 

mundo, surgen preguntas

¿Qué se aprende de acuerdo con 
los procesos de enseñanza-

aprendizaje?
¿Cómo se aprende? ¿Cuándo hacerlo?

Pretende propiciar la incorporación de 
conocimientos científicos, humanísticos, 

técnicos y artísticos, favoreciendo la 
apropiación y entrenamiento de 

estrategias cognitivas, habilidades del 
pensamiento, destrezas profesionales, 

actitudes y juicos valorativos.

Produce que la construcción del currículo 
sea un verdadero reto ya que el aprendizaje 

en sus diferentes tipos, tiene lugar en 
diferentes procesos, por ende, crear 

condiciones diversificadas de aprendizaje y 
determinar los productos de esos 

aprendizajes también variarán, en este 
punto es donde toman importancia las 

teorías del aprendizaje.

Cada teoría de aprendizaje repercute de 
manera especial en los diseñadores 

curriculares, pues se corre el riesgo de 
adoptar una teoría que dé respuesta a 

ciertos requerimientos pero que deje de 
lado otros que también son relevantes 

empobreciendo el currículo. 

De esta forma se busca que el 
currículum incorpore un enfoque 
holístico sobre los distintos tipos 
y procesos de aprendizaje y que 

estos demuestren su relación 
con la realidad.

Fuente pedagógica

Integra dos aspectos principales 
como la enseñanza y la 

investigación de la enseñanza, 
esta última pretende recuperar 
la experiencia resultado de la 
práctica durante el desarrollo 

curricular; aportan 
conocimientos indispensables 

para la constitución y aplicación 
del currículum.

Con base en lo anterior, se 
concibe a la enseñanza como 

una actividad intencional y 
anticipada dirigida a propiciar el 

aprendizaje de contenidos 
diversos, cuyo objetivo es 
propiciar en el alumno la 

realización de las tareas del 
aprendizaje, en otras palabras, 
significa crear situaciones de 

aprendizaje que le permitan al 
alumno asimilar, desarrollar y 
ejercer dichos aprendizajes y 

producir aquellas estrategias de 
enseñanza mediante las cuáles 
el docente ayudara al alumno 

en la adquisición de esos 
aprendizajes.

Es necesario señalar que la 
integración de los aspectos 

psicológicos y pedagógicos en el 
currículum no se logra por mera 
traslación de algunas teorías del 
aprendizaje a la organización de 

práctica didáctica. 

A la hora de adoptar un modelo 
de enseñanza además del 

conocimiento psicológico el 
alumno, se deben ponderar 

otros componentes del 
currículum como son fines, 
contenidos, modalidades de 
evaluación, organización del 
tiempo escolar, aspectos del 
contexto institucional, etc.

Fuente epistemológica

La fuente epistemológica enfrenta al 
diseñador a la toma de decisiones sobre 

los contenidos relacionados con un 
saber y un saber hacer específico; el 

primero corresponde con la estructura 
interna de las disciplinas que sustentan 
el plan curricular de un nivel educativo 

determinado en una formación 
específica.

El ‘saber hacer’ exige definir el conjunto de 
acciones y quehaceres específicos de un tipo 

particular de ocupación, lo que implica un 
conocimiento técnico y sus bases culturales, 
filosóficas y científicas, lo que nos lleva a un 
aspecto fundamental del diseño curricular 

que es definir una profesión, las cuales 
dependen del contexto en que se practican.

Al formular un proyecto 
educativo de nivel superior, a la 
hora de seleccionar, organizar y 

secuenciar los contenidos 
deberán tener en cuenta ambas 
vertientes, la epistemológica y la 

profesional. 

De esta manera las decisiones se 
fundamentarán sobre la base de 

las exigencias científicas y 
filosóficas de una disciplina, así 

como las acciones que se 
solicitan al profesional en un 

ámbito y sociedad determinado.

2.1 Desarrollo curricular: de la 
teoría a la práctica

Teoría y praxis curricular

La teoría curricular nos enfrenta a la comprensión 
profunda de conceptos como educación, 
pedagogía, didáctica. La educación con su 

implicancia en lo real y cultural; la pedagogía 
como ciencia de reflexión sobre los fenómenos 

educativos, y la didáctica a partir de los procesos 
educativos para lograr aprendizajes. 

Son estos conceptos rectores los que provocan 
una labor investigativa permanente que acerca a 

tendencias, paradigmas, diseños, modelos, 
evaluaciones, sistemas de funcionamiento, 

estructuras y lineamientos, que unidos con la 
normativa, permitirán producir conocimiento en 

las respectivas áreas curriculares

Según Fernández, “en educación 
se desbanca fácilmente la 

creencia de que todo lo teórico 
no es práctico y viceversa”

En referidas cuentas se requiere teoría, conocimientos, sustentaciones para una praxis que 
se expresa mediante experiencias en el aula; en la que los protagonistas son docentes y 

estudiantes, en la que se determina cómo desarrollar el programa, qué metodología seguir, 
cuáles serán las actividades, estrategias e instrumentos pertinentes, porque en otras 

palabras el microcurrículo es la práctica real del currículo propuesto; en otros términos, la 
praxis curricular representa el centro del trabajo docente, ya que en ella se produce la 

comunicación, se producen relaciones de intercambio y se genera el aprendizaje.

El currículo y el docente

Según Bolívar, “el currículum se 
refiere a todo el ámbito de 

experiencias, de fenómenos 
educativos y de problemas 

prácticos, donde el profesorado 
ejerce su práctica profesional y 
el alumnado vive su experiencia 

escolar”, por eso son 
imprescindibles los maestros 

con amplia formación y 
vocación.

Según Ángulo & Blanco, “la 
planificación del currículum, en 

cualquiera de sus niveles, desde el 
currículum oficial hasta la planificación 

semanal de un profesor o profesora 
tiene un carácter de proyecto público, 

para el que se invierten medios y 
recursos, que trata de desarrollarse de 
forma sistemática, incluso, y en alguna 
de sus facetas, desde un conocimiento 

formalizado, y que es necesario 
explicitar y justificar socialmente. Ese es 

el sentido fundamental de que ese 
proyecto educativo y cultural se 

planifique en cada uno de sus niveles, y 
se haga público, porque en una 

sociedad democrática un currículum 
escolar es básicamente una propuesta 
cultural sometida a valoración, a crítica 

y, por supuesto, a mejora”. 

Según Escudero, “el profesor 
merece considerarse como una 

de las figuras más decisivas en la 
conversión de los cambios 
curriculares y propuestas 
pedagógicas diseñadas y 

diseminadas en procesos y 
resultados valiosos de 

enseñanza y aprendizaje, por 
ello es conveniente analizar 
cuáles son sus cometidos y 
contribuciones, y, al mismo 

tiempo, no perder de vista los 
juegos de responsabilidades 
más amplias y compartidas”.

En el ámbito universitario, el docente 
asume responsabilidades de 

envergadura porque forma a los 
profesionales de las diversas áreas del 
conocimiento; pero si el maestro no 

está empapado de los referentes 
curriculares su tarea puede aislarse de 

los propósitos comunes; por eso es 
saludable que los docentes en la 
medida de lo posible participen, 

intervengan y propongan, mucho más 
cuando se habla de diseños basados en 

la interdisciplinariedad; además, 
Stenhouse nos dice que “un profesor es 

una persona que ha aprendido a 
enseñar y se halla capacitada para ello. 

Está cualificado, en tal sentido, en 
virtud de su educación y su 

preparación”.

De acuerdo con Castillo y 
Cabrerizo, “es muy probable que 

en la medida en que a los 
educadores se les forma más 

concienzudamente en currículo, 
se asuma el currículo como un 

espacio para compartir 
experiencias, objetivos 

derivados de necesidades 
emergentes, se les podrá 

ofrecer un clima de libertad en 
la conducción de sus proyectos 

educativos en sentido 
hermenéutico, se les podrá 

ofrecer también el espacio no 
solo para expresar su propia 
óptica, sino para reflexionar 

críticamente sobre su práctica”.

Los docentes en su práctica incentivan el 
aprendizaje a partir del para qué sirven 
aquellos contenidos, teorías, principios; 

asimismo el qué y el para qué se posibilitan 
a través de la interacción que lleva a formar 

contextos de aprendizaje mediante la 
comprensión de nuevos entornos 

tecnológicos y comunicativos, los que se 
pueden aprovechar significativamente, 
tanto para ellos mismos como para sus 

estudiantes; de acuerdo López, “no sólo 
porque a la vez que se enseña un contenido 

curricular concreto, el profesor aprende 
infinidad de cuestiones si trabaja dentro de 

un enfoque didáctico alternativo, sino 
porque la reflexión sobre la práctica de 

forma compartida es una excelente 
estrategia para el desarrollo profesional”. 

2.4 Proyecto curricular de 
etapa

Carmen y Zabalza definieron el Proyecto Curricular como “el 
conjunto de decisiones articuladas, compartidas por el equipo 
docente de un centro educativo, tendente a adoptar de mayor 

coherencia su actuación, concretando el Diseño Curricular 
Base en propuestas globales de intervención didáctica, 

adecuadas a un contexto específico”.

Finalidades del PCE

En este documento, el profesorado de una 
etapa educativa establece los acuerdos 

acerca de las estrategias de intervención 
educativa para aumentar la coherencia, al 

mismo tiempo, la reflexión sobre la práctica 
educativa, se aumenta la competencia 

docente del profesorado en el 
convencimiento de que los centros 

educativos no son idénticos entre sí, estos 
deben ajustar su respuesta educativa a las 

peculiaridades de cada contexto.

Aumentar la coherencia de la 
práctica educativa a través de 

la toma de decisiones 
conjuntas por parte del equipo 

de profesorado de la etapa.

Aumentar la competencia 
docente del profesorado a 

través de la reflexión sobre su 
práctica y reflexión para hacer 

explícitos los criterios que 
justifican las decisiones 

tomadas en el PCE.

Adecuar al contexto las 
prescripciones y correcciones 

de la administración.

Decisiones del PCE

¿Qué enseñar? 

Objetivos generales de la 
etapa

Establecen las capacidades, que, 
se espera que al final de la 
Educación Primaria haya 

desarrollado una alumna o un 
alumno como consecuencia de la 

intervención educativa que el 
centro ha planificado 

intencionalmente. 

¿Cuándo enseñar?

Secuencia de objetivos y 
contenidos que se trabajarán 

en cada Ciclo

Se pretende prever la secuencia 
en que se abordarán los grandes 
núcleos de contenidos sin entrar 

en detalle en cada uno, 
presentando especial atención a 
aquellos contenidos para los que 

se sabe, por la experiencia 
práctica, que una secuencia 

concreta resulta más aconsejable 
que otra, o bien aquellos 

contenidos que se abordan 
desde más de un área

¿Cómo enseñar?

Estrategias metodológicas:

Principios metodológicos 
generales

Partir del nivel de desarrollo 
del alumnado y de sus 
aprendizajes previos.

Posibilitar que los alumnados 
realicen aprendizajes 

significativos por sí solos.

Proporcionar situaciones en 
las que el alumnado deba 

actualizar sus conocimientos.

Proporcionar situaciones de 
aprendizaje que exijan una 

intensa actividad mental del 
alumnado que le lleven a 
reflexionar y justificar sus 

actuaciones.

Promover la interacción en el 
aula como motor del 

aprendizaje.

Agrupamientos Tiempos y espacios

Las decisiones afectarán a:

Criterios de utilización de los 
espacios comunes.

Distribución del espacio 
dentro del área.

Horario general del centro.
Salidas y actividades comunes 

a todo el centro o a varios 
grupos

Materiales

Deberán tener en cuenta 
algunos criterios

Que no sean discriminatorios.
Que permitan un uso 

comunitario de los mismos.
Que no degraden el medio 

ambiente.
Que no sean excesivamente 

sofisticados.

Que den información acerca 
de la edad del alumnado al 

que va dirigido.

Que incluyan las normas de 
seguridad que exige su 
manejo, así como los 

elementos que intervienen en 
su composición u otras 

características de los mismos

¿Qué, cómo y cuándo evaluar?

Estrategias y procedimientos 
de evaluación

Qué evaluar

Revisar desde las 
peculiaridades del contexto 

propio del centro los criterios 
de evaluación de etapa que 

aparecen en el R.D. del 
currículum.

Elaborar los criterios de 
evaluación de cada uno de los 

Ciclos.

Cómo evaluar

Los procedimientos deberán 
cumplir algunos requisitos 

como:

Ser variados, de modo que 
permitan evaluar los distintos 

tipos de capacidades y de 
contenidos curriculares y 

contrastar datos de la 
evaluación de los mismos 
aprendizajes obtenidos a 

través de distintos 
instrumentos.

Dar información concreta de 
lo que se pretende evaluar, sin 

introducir variables que 
distorsionen los datos que se 
obtengan con su aplicación

Utilizar distintos códigos 
(verbales, icónicos, gráficos, 

numéricos...)

Ser aplicables a situaciones 
más o menos estructuradas de 

la actividad escolar.
Puede haber actividades de 
aprendizaje que a su vez le 

sirvan al profesor para 
evaluar.

Permitir evaluar la 
transferencia de los 

aprendizajes a contextos 
distintos de aquellos en los 

que se han adquirido, 
comprobando así su 

“funcionalidad”.

Cuándo evaluar

Se van a poner en práctica los 
tres momentos clásicos de la 

evaluación: inicial, formativa y 
sumativa.

Criterios de promoción

Atención a la diversidad

Hay una serie de decisiones, en concreto el 
contenido del programa de orientación que 

vaya a llevarse acabo en el centro, así como la 
organización de los recursos personales y 

materiales dirigidos al alumnado con 
necesidades educativas especiales, que se 

recogen en este apartado del Proyecto, que 
tienen sin duda una especial repercusión en 

la atención a la diversidad.

Programas de orientación Organización de los recursos
Recursos materiales y 

personajes para alumnado con 
N.E.E.

2.2 Proyecto institucional de 
centro y 2.3 Proyecto 
educativo de centro

El Proyecto Educativo de 
Centro es un documento que 

debe ser elaborado por todo el 
personal del Centro con el 

objetivo de responder eficaz y 
eficientemente a las 

necesidades y demandas que 
se puedan presentar. 

En dicho documento debe quedar 
plasmado todo lo referente a 

identidad, organización y concreción 
curricular; de esta manera todos los 

factores que afectan al día a día de los 
centros docentes y que están 

interrelacionados entres si sepan en 
cada momento cuál es su cometido y 

su objetivo. 

Además de organizar, este documento 
deja ver las peculiaridades de cada 
centro dándoles un carácter propio 
que viene definido por las personas 

que conforman la comunidad 
educativa y el entorno en el que se 

encuentra, por lo tanto, es un 
instrumento de organización y de 

identidad. 

El Proyecto Educativo de 
Centro debe cumplir la 

normativa vigente a nivel 
estatal y autonómico, ya que 

actualmente las Comunidades 
Autónomas tienen 

competencias en materia 
educativa. 

Constituye el documento 
“pilar” de un centro educativo, 
abarca todos los ámbitos y por 
lo tanto es amplia la legislación 

que lo condiciona.

Proyecto educativo de centro

Dentro de los principales 
documentos de los centros 
encontramos el Proyecto 

Educativo y el antiguo Proyecto 
Curricular; este segundo ahora 

desaparecido como tal está 
dentro del primero y bajo el 

epígrafe de concreción 
curricular. 

Con una u otra denominación 
indica que su contenido es 

curricular y conforma la 
adaptación y concreción del 

Currículo Base (este es el 
elaborado por la 

administración educativa ya 
sea esta el gobierno central o 
las comunidades autónomas 

que es de obligatorio 
cumplimiento) al centro 
educativo y después se 

concretará aún más en la 
Programación de Aula que 

elabora cada profesor para un 
grupo de alumnos. 

Se elabora para intentar dar 
respuesta a las necesidades del 

centro, por este motivo su 
elaboración debe ser 

compartida por todo el 
personal relacionado con el 

centro, es decir, la comunidad 
educativa. 

Incluye este proyecto toda la 
organización del centro 

proporcionando un “protocolo” 
de actuación en cuanto a toma 

de decisiones.

No es un documento del centro 
que se desarrolle para cubrir 
temas administrativos, es un 
documento que va a incluir 
aspectos propios del centro 
que van a marcar su trabajo 

diario.

Algunas definiciones que 
encontramos de Proyecto 
Educativo elaboradas por 

diferentes autores

“… es el instrumento que 
recoge el proceso de toma de 

decisiones asumidas por toda la 
comunidad escolar respecto a 

las opciones educativas básicas 
y la organización general del 

centro.

Carda y Larrosa

“Es un instrumento en el que se 
van a reflejar aspectos tan 

importantes como la 
identificación del centro, sus 

señas de identidad, lo que 
pretende, su organización y el 

funcionamiento”

Requena y Sainz de Vicuña

“… es el documento que 
expresa las intenciones y 
propósitos de un centro 

respecto a las enseñanzas que 
imparte, al tiempo que da 

coherencia a todas las acciones 
que desarrolla […] permite al 

centro desarrollar su identidad 
y estilo propio diferenciándole 

de los demás”

Del solar

“… es un instrumento para 
planear el cambio de la escuela 
en el que intervienen todos los 

miembros de la comunidad 
escolar”

Carrasco

“En cuanto a su contenido, el 
PE (Proyecto Educativo) es un 
instrumento para la gestión 

que – coherentemente con el 
contexto escolar enumera y 

define los rasgos de identidad 
del centro, formula los 

objetivos que pretende y 
expresa la estructura 

organizativa de la institución.”

Unidad II:
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